
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE RRSS de MARCOS JUAREZ- PROVINCIA DE CÓRDOBA
 
 
A: RRSS 04021/04054/28017/28040/54032 (RRSS DE MARCOS JUAREZ - PROVINCIA DE CÓRDOBA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                     VARIOS Nº 125/20

 

Sr./a ENCARGADO/A  - INTERVENTOR/A
DE LOS REGISTROS SECCIONALES DE MARCOS JUAREZ:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo de sus correos electrónicos y del Decreto N° 98/20 de la 
Intendencia Municipal de Marcos Juárez, provincia de Córdoba, mediante el cual se dispone el estricto 
aislamiento social, preventivo y obligatorio en el periodo comprendido entre el 14 y el 27 de julio 2020, 
permitiendo solo algunas actividades esenciales, no incluida la registral.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de haber tomado conocimiento de la imposibilidad de apertura de 
los Registros Seccionales su cargo durante el período mencionado.

Asimismo, se solicita tomar los recaudos para reprogramar los turnos asignados para esas fechas.

 

 



Sin otro particular saluda atte.
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Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com>


Foto de Estudio Juridico Reale
2 mensajes


Estudio Juridico Reale <estudioreale@gmail.com> 13 de julio de 2020 a las 20:12
Para: Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com>, Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>


Estimada Viviana Perczyk: adjunto decreto municipal dictado en el marco del cordón sanitario ordenado en Marcos
Juárez. Recién llega a mis manos, porque recién se firma. Es por ello que lo envío en este horario. Lamentablemente
no estamos incluidos en las actividades permitidas. Espero directivas con respecto a cómo proseguir. Saludos
cordiales. Alejandro Reale


c3e3964e-fed7-4732-a40a-d2b779740cad
53K


Viviana Perczyk <vperczyk@gmail.com> 13 de julio de 2020 a las 20:36
Para: Estudio Juridico Reale <estudioreale@gmail.com>


Buenas noches. Ahora escribo para todos los Registros. Las instrucciones van a ser iguales-


Saludos
Viviana Perczyk
[Texto citado oculto]
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contanza maria bas <cucubas@hotmail.com> 12 de julio de 2020 a las 23:34
Para: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>


Se tomara razón de las instrucciones recibidas. Se adjunta nota enviada por el COE y se esperan
instrucciones de cómo proceder el resto de los días hasta el 27 de julio. 
Saludos


Get Outlook for Android


From: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>
Sent: Sunday, July 12, 2020 8:59:24 PM
To: Registro del Automotor Nº1 M. Juárez <rs04021@rrss.dnrpa.gov.ar>; Estudio Juridico Reale
<estudioreale@gmail.com>; rs04054@rrss.dnrpa.gov.ar <rs04054@rrss.dnrpa.gov.ar>;
msoledadmontes@hotmail.com <msoledadmontes@hotmail.com>; RS28017
<rs28017@rrss.dnrpa.gov.ar>; contanza maria bas <cucubas@hotmail.com>; rs28040@rrss.dnrpa.gov.ar
<rs28040@rrss.dnrpa.gov.ar>; VIVIANASHEREDIA@hotmail.com <VIVIANASHEREDIA@hotmail.com>;
rs54032@rrss.dnrpa.gov.ar <rs54032@rrss.dnrpa.gov.ar>; cani826@live.com <cani826@live.com>;
Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>
Subject: Fwd: URGENTE. CIERRE DE LOS REGISTROS DE MARCOS JUAREZ (CORDOBA)
 
[Texto citado oculto]


Disposicioìn Nro.  41 - Marcos Juarez.pdf
554K


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 13 de julio de 2020 a las 09:07
Para: contanza maria bas <cucubas@hotmail.com>, Estudio Juridico Reale <estudioreale@gmail.com>,
msoledadmontes@hotmail.com, rs04054@rrss.dnrpa.gov.ar, rs28040@rrss.dnrpa.gov.ar,
VIVIANASHEREDIA@hotmail.com, cani826@live.com


Buen día.
Recibimos la Disposición N° 41 del COE Córdoba. 
Por favor, tengan a bien informarnos si el Municipio dictará un nuevo Decreto recogiendo la Disposición, y confirmar -
como si como surgiría de la lectura- que la actividad registral no va a estar permitida.


A la espera de sus respuestas, saluda


Viviana Perczyk
[Texto citado oculto]


Disposicioìn Nro.  41 - Marcos Juarez.pdf
554K


Estudio Juridico Reale <estudioreale@gmail.com> 13 de julio de 2020 a las 09:11
Para: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>


Estimada Viviana, ahora me encuentro en el REGISTRO enviando la resolución 41 y explicando lo informado por el
municipio. Efectivamente la municipalidad dictará un decreto adhiriendose y explicando el alcance de la medida con
mayor precisión. En el transcurso del día enviaremos ese decreto. Saludos cordiales. Alejandro Reale
[Texto citado oculto]


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 13 de julio de 2020 a las 09:52
Para: Estudio Juridico Reale <estudioreale@gmail.com>


Recibido. Gracias.


Viviana Perczyk


[Texto citado oculto]
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Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 13 de julio de 2020 a las 21:01
Para: contanza maria bas <cucubas@hotmail.com>, Estudio Juridico Reale <estudioreale@gmail.com>,
msoledadmontes@hotmail.com, rs04054@rrss.dnrpa.gov.ar, rs28040@rrss.dnrpa.gov.ar,
VIVIANASHEREDIA@hotmail.com, cani826@live.com, Registros Seccionales DNRPA
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Estimados, buenas noches.


Escribo porque de la lectura del Decreto municipal N° 98/20, no estaría permitida la actividad de los Registros hasta
las 10:00 hs del 27/7/20


Por experiencia en otras jurisdicciones, tal vez con el correr de los días, y teniendo en cuenta los protocolos
sanitarios que tienen los Registros, les permitan abrir antes. Será cuestión, de que puedan consultarlo. Cualquier
modificación nos avisan.


Las acciones a seguir son iguales que para el día de hoy, ahora para todo el período:


1) Cargar en el aplicativo SURA desde el día 14/7 hasta el 26/7/20 , inclusive, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un turno  y en el conteo de plazos esos días nos los tenga en cuenta. Más
próximo a la fecha , ajustaremos los turnos que se soliciten antes de las 10 hs del 27/7/20.
 
2) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos deberán, desde el
aplicativo SURA, cancelar (NO finalizar) todos los turnos para ese período de cierre.  Al cancelar el turno, el
sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 


TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO.
 
Saluda cordialmente
Viviana Perczyk
011 5300-4000 interno 77700


 
[Texto citado oculto]


Estudio Juridico Reale <estudioreale@gmail.com> 13 de julio de 2020 a las 21:04
Para: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>


Gracias. Recibido el correo. Cualquier nueva información se la comunico inmediatamente. Saludos cordiales. 
[Texto citado oculto]
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CÓRDOBA, 12 de Julio de 2020 


 


VISTO: La Emergencia Pública en materia sanitaria 


declarada por Ley Nacional  N° 27.541, con adhesión mediante Ley Provincial N° 


10.690 y demás normativa dictada en consecuencia. 


 


Y CONSIDERANDO: 


Que en el marco del actual estado de emergencia sanitaria,  


ha sido creado  el CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIAS (C.O.E.) de 


la Provincia de Córdoba, bajo el ámbito del Ministerio de Salud, con el fin de 


concretar la planificación, organización, dirección, coordinación, y control de todas 


las acciones referidas a los eventos adversos relacionados con la pandemia 


Coronavirus (COVID-19). Que el mismo, tiene como objetivo principal “coordinar 


acciones del actual Sistema de comando de incidentes en el ámbito territorial 


[frente al COVID19]” (Resolución del Ministerio de Salud N° 311/20). 


Que el Departamento de Epidemiología del Ministerio de 


Salud de la Provincia se encuentra realizando el seguimiento de los casos COVID 


19 en nuestra jurisdicción. 


Que se ha detectado un brote en la localidad de Marcos 


Juárez, con un total veintitrés casos positivos confirmados a la fecha, de los cuales 


diecinueve corresponden a personas que residen en la precitada localidad y los 


otros cuatro en la localidad vecina de Leones.  


Que la totalidad de los casos fueron detectados por 


búsqueda activa,  por lo cual se infiere que muchas otras personas podrían estar 


en la misma situación  y que el virus podría estar circulando en la localidad desde 


las últimas dos semanas. 







Que resulta imperioso ampliar la investigación 


epidemiológica y ejecutar medidas de control y mitigación del impacto de la 


transmisión del virus en la localidad, todo ello con fundamento en la protección de 


la salud de la comunidad. 


Que en función del análisis de los hechos precitados y con 


apoyatura en los informes epidemiológicos e información sanitaria, el 


Departamento de Epidemiología considera oportuno y adecuado establecer un 


“Cordón Sanitario Estricto”  con alcance  de fase 1 del aislamiento preventivo 


social y obligatorio en la localidad de Marcos Juárez. 


Que las medidas propiciadas serán monitoreadas y 


evaluadas en forma permanente por el Ministerio de Salud y COE, pudiendo 


ampliarse o modificarse en base al análisis de su eficacia y teniendo en cuenta el 


dinamismo de la situación. 


Que en el diseño de las medidas contenidas en la presente 


se ha dado participación a los Ministerios de Seguridad, Desarrollo Social,  


Gobierno y Salud de la Provincia de Córdoba como así también a la Municipalidad 


de Marcos Juárez. 


Que en el marco de las normas precitadas arts. 19 inc. 1, 38 


inc. 9 y 59 de la Constitución de Córdoba, Resolución del Ministerio de Salud Nro. 


311/2020 y su modificatoria N° 382/2020, normas complementarias, concordantes 


y reglamentarias de aplicación,  


 


EL COORDINADOR GENERAL DEL  


CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA  


DISPONE: 


 


1.-CONCRÉTASE en la ciudad de Marcos Juárez desde las 10:00hs. del 13/07/20 


y hasta las 10:00hs del 27/07/20, un  “Cordón Sanitario Estricto”, en todo su 


ejido municipal, con los siguientes alcances: 


a) Investigación epidemiológica mediante una estrategia combinada de 


ampliación diagnóstica, con estudios de PCR (hisopados) a las personas 







                                                                                                       “2020 – Año del Bicentenario del Paso a la  


Inmortalidad del General Manuel Belgrano” 


 


                                           


 


del sector, contactos estrechos y personas sintomáticas, y un muestreo 


poblacional mediante estudios de serología; 


b) Suspensión, por el término de la presente, de las actividades flexibilizadas 


en la localidad; 


c) Restricción de la circulación de personas al máximo en dicho sector; 


d) Las personas no podrán concurrir a sus lugares de trabajo mientras dure la 


medida;  


e) Sólo podrá salir una persona por unidad habitacional por vez, a buscar 


alimentos, medicamentos o insumos esenciales; 


f) Sólo se mantendrán abiertos los supermercados, estaciones de servicio, 


farmacias y establecimientos que presten servicios esenciales; 


g) Se coordinará con el Ministerio de Desarrollo Social y la Municipalidad de 


Marcos Juárez la provisión de alimentos, kits de limpieza y cualquier 


insumo esencial que pudieran necesitar; 


 


2.- ESTABLÉCESE un circuito sanitario para la protección de la salud de todas las 


personas ubicadas en el área definida y provisión de los EPP que fueren 


menester. Asimismo, se garantiza la libre circulación de Equipos de Salud, 


Fuerzas de Seguridad, Personal del Ministerio Público Fiscal, COE y personal 


de todo otro organismo relacionado con la ejecución de la presente. 


 


3.- ESTABLÉCESE que, ante la falta de cumplimiento efectivo de lo dispuesto en 


los apartados precedentes de la presente disposición, se pondrá en 


conocimiento de las autoridades correspondientes, en el marco de lo 


dispuesto en los arts. 205 y ccs. del Código Penal. 


  







4.- COMUNÍCASE la presente a las autoridades nacionales de conformidad y en 


los términos del  art. 22 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 576/20. 


 


5.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifíquese al Ministerio Público Fiscal, 


Ministerio de Gobierno, Ministerio de Seguridad, Ministerio de Desarrollo 


Social y Municipalidad de Marcos Juárez. 


 


  


DISPOSICIÓN  N° 41/20 


 


 





	fecha: Martes 14 de Julio de 2020
	numero_documento: NO-2020-44757497-APN-DRS#MJ
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2020-07-14T10:15:12-0300


	usuario_0: Viviana Perczyk
	cargo_0: Jefa de Departamento
	reparticion_0: Dirección de Registros Seccionales
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
		2020-07-14T10:15:14-0300




